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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
Marcación Telefónica en Colombia desde un fijo o celular: 

Prefijo Nacional 60. Indicativo Quindío 6. Número Oficina 7 44 15 02 
Teléfono 6067441502 

Horario laboral judicial en este Distrito: 
Para cada día hábil desde el lunes hasta el viernes 

De 07:00 am hasta 12:00 md y de 02:00 pm hasta 05:00 pm 
 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 

 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 
 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2023-00076 – 00. 
Asunto: 1) Requiere ejecutante. 
             2) pone conocimiento                                                         

 
Armenia, 23 enero 2024. 
 

1) En atención a la documentación que antecede allegada por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante (doc 013-014), observa el Juzgado que: 
 
1.1. la notificación remitida a la parte ejecutada se efectuó conforme al art. 

291 del C.G.P. (doc. 013-014), sin embargo, la certificación emitida 
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por la empresa de correo se torna ilegible por lo que no es posible el 
despacho determinar las fechas en que se realizó la notificación y  si 
la persona a notificar si residía y si labora. 

  
 

Por lo tanto, se procede a requerir a la parte ejecutante, a fin de que allegue 
la constancia de las notificaciones remitidas nuevamente de manera legible, 
de manera completa y las certificaciones correspondiente de la empresa de 
mensajería de recibido de las notificaciones realizadas conforme al 291 del 
CGP. Esto con el fin de poder corroborar que estén realizados en debida 
forma.  
 
 

2) Para los fines legales pertinente se pone en conocimiento de la parte 

interesada la respuesta emitida por el pagador Hospital Universitario San 

Juan de Dios de la ciudad de Armenia, donde informa que no es posible 

realizar el descuento de la medida decretada (doc.  015) 

/Ljrp 
Se notifica por estado el 24 enero 2024 
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